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Ref. 110014003082-2021-00745 -00 

 
Verificado el informe Secretarial que antecede y atendiendo lo previsto 

en los artículos 134 y 135 del C.G.P., SE DISPONE:  

 
RECHAZAR de plano la solicitud nulidad interpuesta por el demandado 

HELVER RODRIGO MOTAVITA., dado que, los argumentos sobre los cuales 
edificó su petición de indebida notificación, debieron ser oportunamente 
alegados por el demandado cuando realizó su primera intervención en este 

asunto, es decir, para el momento en que contestó la demanda y formuló 
recurso de reposición en contra del mandamiento de pago (18 de mayo de 
2023), no obstante, el demandado siguió actuando en el proceso sin realizar 

ningún reparo frente a la manera en que fue notificado en este asunto 
 

Adicionalmente, porque el demandado tampoco formuló ningún 
recurso o replica frente a la determinación que se adoptó por parte del 
Juzgado en auto de 15 de junio de 2023, a través del cual, se rechazaron por 

extemporáneos le medios de defensa propuestos.    
 

En consecuencia, por disposición de las referidas disposiciones 
normativas, no puede alegarse la nulidad por quien tuvo la oportunidad de 
hacerlo, y no lo hizo oportunamente, ni quien después de ocurrida la causal 

haya actuado sin proponerla.  
 

 NOTIFÍQUESE  

             

  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 

an    
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1  
  

Bogotá D.C., el día 18 de marzo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 35e esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
Secretaria  
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